
sucesión en el titulo de Marqués del Vasto con Grandeza de 
España, vacante por fallecimiento de don José Ignacio Sanchiz 
y Arróspide, lo quj de conformidad con lo que dispone el 
párrafo 3.° del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, se anuncia para que, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este edicto, puedan alegar los intere
sados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de octubre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

26588 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, de. la. 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se prorroga el plazo para la reconstruc
ción de libros del Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares número 1.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de los Registradores de la 
Propiedad de Alcalá de Henares número 1, en la que se estima 
que es insuficiente el plazo de un año concedido por la Resolu
ción de este Centro directivo de 2£ de octubre de 1980, para lle
var a cabo satisfactoriamente los trabajos de reconstrucción de 
dicho- Registro y se propone, en informe razonado, la prórroga 
de dicho plazo por un año más;

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que el artículo 12 de la Ley de 5 de julio de 1938 
permite la prórroga por un año más del período inicial de 
reconstrucción de los Registros destruidos;

Segundo.—Que la extensión de la destrucción y el volumen 
normal de trabajo del Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares número 1 aconsejan la prórroga de! período inicial de 
reconstrucción,

Esta Dirección General ha acordado prorrogar por un año 
más el período inicial de reconstrucción del Registro de la Pro- 

-piedad de Alcalá de Henares númerc 1, terminando, en con
secuencia, dicho , plazo el día 3 de noviembre de 1982.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de octubre .de 1981.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

26589 ORDEN 111/02.589/1981, de 22 de octubre, por la 
■ que se dispone el cumplimcnto de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de abril 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Compadre Andrés, Co
ronel H.° de Infantería, C. M P.

-Excmos Sre6 : En el recurso contencioso-administrativo se
guido ;n única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don An
tonio Compadre Andrés, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de junio y 21 de agosto de 1078, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 abril de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Granados Weil, 
en nombre y representación de don Antonio Compadre Andrés, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de fecha veintiuno 
de junio y veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y ocho 
que anulamos igualmente oon carácter parcial para que se 
reconozca como hacemos el derecho que tiene el recurrente a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de uno de enero de mil novecientos se
tenta y dos, hasta ia entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Admi
nistración a que liquide tal periodo, y abone a dicho recurrente 
la cantidad resultante declarando válidas as resoluciones im
pugnadas, en cuanto al no reconocimiento de tal derecho con 
efectos posteriores a la vigencia de la Ley citada, sin hacer 
expresa imposición de costas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es

tado», número 3631, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a W. EE. muchon años.
Madrid, 22 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26590 ORDEN 111/02.590/1981, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Carrera Solleiro, Sar
gento de Infantería, C. M. P.

Excmo6. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
Carera Solleiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 25 de abril de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 7 de abril de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el- recurso interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Es
té vez y Fernández Novoa en nombre y representación de don 
José Carrera Solleiro, Sargento de Artillería, Caballero Mu ti liado 
Permanente de Guerra por la Patria, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa: Tácita denegatoria pojr silencio adminis
trativo de la pretensión del demandante trae la denuncia en 
tiempo y forma de la mora, y expresa de veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y ocho, que aparece en el expediente 
sin constancia de haber sido notificada, que anulamos igual
mente con carácter parcial para que se reconozca como ha
cemos, el derecho que tiene el recurrente a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento a que 
ascendió por Orden de veintiuno de noviembre de m,il nove
cientos setenta y cuatro; hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta, y seis, de once de marzo, conde
mandado a la Administración a que liquide tal período y abone 
a dicho recurrente la cantidad resultante, declarando válidas las 
resoluciones impugnadas en cuanto al no reconocimiento de 
tal derecho, con efectos posteriores a la vigencia de la Ley 
citada, sin hacer expresa imposición de las costas en e6te 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerpa por la Patria.

26591 ORDEN 111/02620/1981, de 23 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 27 
de febrero de 1981 en el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Coronel de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Granados Weil, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de julio y 9 de octubre de 1970, se ha 
dictado sentencia, con fecha 27 de febrero de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Gra
nados Weil, en su propio nombre y representación, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de julio y nueve 
de octubre de mil novecientos setenta y nueve, que mantenemos
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como ajustados a Derecho; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente.juzgando en 
esta instancia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial dei 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26592 ORDEN 111/10176/1981. de 23 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimento de la sentencia. del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Mulas Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Muías 
Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de noviembre de 1979, se ha diqtado 
sentencia con fecha 3 de junio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Ma
nuel Muías Díaz contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la de treinta y uno de agosto ante
rior, que señalaba el haber pasivo del recurrente en un sesenta 
por ciento del sueldo regulador, que - anulamos por contrario a 
derecho y en su lugar declaramos que tiene derecho. a que 
el haber pasivo le sea fijado en el noventa por ciento de la 
base reguladora, todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en él "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 6e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial'del Estado», todo eilo 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo.de

Justicia Militar.

26593 ORDEN 111/02616/1981, de 23 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
con fecha 3 de julio de 1981, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julio Oli
vares Saiz, Teniente de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se. 
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Julio Olivares Saiz, quien pos
tula por .sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra 
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución de SEGENPER de 19 de agosto de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de julio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar al examen de la cuestión de fondo 
planteada en el recurso formulado por don Julio Olivares Saiz 
contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Defen
sa, Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción So
cial, de diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta, dene
gando el recurso de reposición formulado contra la Orden de as
censo a su actual empleo por estimar erróneo el lugar que le 
fue asignado en el Escalafón, debemos acoger y acogemos la 
alegación propuesta por el señor Abogado del Estado y declarar

la inadmisibilidad del referido recurso; todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas causada® en este procedimiento. 
A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccmtencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es: 
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos. <

Dios guarde a W. EE. muchos años,
Madrid, 23 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26594 ORDEN 111/02640/1981, de 28 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
diciembre de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José María Souto 
Vázquez, Comandante honorario de Oficinas Mili
tares, C. M. P.

Excmos. Sres.: ¿n el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Souto Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado de'. Estado, contra resolucione® del Mi
nisterio de Defensa de 9 de febrero y 30 de abril de 1970, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de 1980, 
cuya parte dispositiva e6 como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
José María Soüto Vázquez contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de nueve de febrero y treinta de abril de mil nove
cientos setenta, que declaramos conformes a derecho, sin costas.

Afíí por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos ¡a expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director dé Mutilados de Guerra por la Patria.

26595 ORDEN 111/02641/1981, de 28 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Olona de 
Armenteras, Teniente de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Olona de Armenteras, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 11 de abril y 3 de julio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don José Granados Weil, en nombre y representa
ción de -don José María Olona v de Armenteras, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de once de abril y tres de julio 
de mil novecientos setenta y nueve, las que declaramos con
forme a derecho, absolviendo a la Administración de los pedi
mentos formulados contra la misma, y no hacemos-expresa 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de la Sala, la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencloso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del


